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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha tres de septiembre de dos mil veinticinco. 

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 06146/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por XXXXXX la persona Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Coacalco de Berriozábal, a la solicitud de acceso a la información pública 00070/COACALCO/IP/2025, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación: 

[bookmark: _heading=h.bgaiwbl541zc][bookmark: _Toc207898462]A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _heading=h.yyvtjjoqej25][bookmark: _Toc207898463]I. Presentación de la solicitud de información

El treinta de abril de dos mil veinticinco, la persona Solicitante presentó un requerimiento de acceso a la información, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Coacalco de Berriozábal, en los siguientes términos:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
SOLICITO LOS ORGANIGRAMAS POR DEPENDENCIA ASI COMO LOS NOMBRAMIENTOS POR DEPENDENCIA DE ESTE AÑO 2025.” (Sic).

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

[bookmark: _heading=h.57r9gdfu49kj][bookmark: _Toc207898464]II. Respuesta del Sujeto Obligado

Con fecha veintidós de mayo de dos mil veinticinco, el Ayuntamiento de Cocotitlán, notificó la respuesta a la solicitud, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), mediante el Titular de la Unidad de Transparencia, en los siguientes términos:

· Oficio número SRIA/495/2025, de fecha dos de mayo de dos mil veinticinco, suscrito por la Secretaria del Ayuntamiento y dirigido a la Coordinadora de Transparencia, donde refiere:
“En ese sentido para atender lo referente a organigramas, por dependencias de este 2025, dicha información ya se encuentra disponible en la siguiente liga para su consulta. https://coacalco.gob.mx/1603-2/?et_fb=1&PageSpeed=off “

· Oficio de turno por medio de la Dirección de Administración donde refiere que se remite la respuesta.

Asimismo, adjuntó la digitalización de los siguientes documentos: 

i) Adjuntó la digitalización de cien nombramientos, correspondientes a:

· Jefa de Mantenimiento y Limpieza Gubernamental dirección de administración a partir del primero de febrero de dos mil veinticinco.
· Coordinadora de Capital Humano y Relaciones laborales dirección de administración a partir del primero de abril de dos mil veinticinco.
· Coordinadora de Capacitación del Capital Humano dirección de administración a partir del primero de febrero de dos mil veinticinco.
· Coordinadora de Transparencia y Protección de Datos Personales dirección jurídica a partir del primero de febrero de dos mil veinticinco.
· Subdirector de Desarrollo Social a partir del tres de enero de dos mil veinticinco.
· Subdirector de Servicios Públicos a partir del tres de enero de dos mil veinticinco.
· Subdirector de la Dirección de Desarrollo y Fomento Económico a partir del tres de enero de dos mil veinticinco.
· Subdirector de la Dirección de Gobierno a partir del tres de enero de dos mil veinticinco.
· Subcontralora de Responsabilidades de la contraloría municipal a partir del tres de enero de dos mil veinticinco.
· Subtesorera de ingresos de la Tesorería Municipal a partir del tres de enero de dos mil veinticinco.
· Subdirector de Gobierno Digital del instituto de planeación a partir del tres de enero de dos mil veinticinco.
· Subtesorero de Egresos de la Tesorería Municipal a partir del tres de enero de dos mil veinticinco.
· Subdirector del Instituto de la Juventud a partir del tres de enero de dos mil veinticinco.
· Subdirectora de Comunicación Institucional de la dirección de comunicación a partir del tres de enero de dos mil veinticinco.
· Subdirector de Adquisiciones y Recursos Materiales de la dirección de administración  a partir del tres de enero de dos mil veinticinco.
· Subdirector de Obras Publicas a partir del tres de enero de dos mil veinticinco.
· Subdirector de Medio Ambiente a partir del tres de enero de dos mil veinticinco.
· Subdirector de Desarrollo Urbano a partir del tres de enero de dos mil veinticinco.
· Subdirector de Capital Humano de la dirección de administración a partir del tres de enero de dos mil veinticinco.
· Subdirector de Educación y Cultura a partir del tres de enero de dos mil veinticinco.
· Coordinador de Dictamen de giro dirección de desarrollo económico, a partir del tres de enero de dos mil veinticinco.
· Coordinador de Ventanilla y Gestión empresarial dirección de desarrollo económico a partir del tres de enero de dos mil veinticinco.
· Coordinador de empleo dirección de desarrollo económico a partir del tres de enero de dos mil veinticinco.
· Coordinador de la junta de reclutamiento secretaria del ayuntamiento, a partir del tres de enero de dos mil veinticinco.
· Coordinador de Limpia dirección de servicios públicos,  a partir del tres de enero de dos mil veinticinco.
· Coordinador de Alumbrado Público dirección de servicios públicos,  a partir del tres de enero de dos mil veinticinco.
· Coordinador de Ventanilla única de la Dirección de Desarrollo y fomento económico  a partir del tres de enero de dos mil veinticinco.
· Enlace jurídico de Desarrollo Urbano,  a partir del tres de enero de dos mil veinticinco.
· Coordinadora de Registros Civiles, Secretaria de Ayuntamiento,  a partir del tres de enero de dos mil veinticinco.
· Subdirector de Capital Humano dirección de administración a partir del tres de enero de dos mil veinticinco.
· Coordinador de Parques y Jardines de la Dirección de Servicios Públicos, a partir del tres de enero de dos mil veinticinco.
· Coordinadora de Mejora Regulatoria de Presidencia a partir del tres de enero de dos mil veinticinco.
· Coordinadora de Bienestar patrimonial de la dirección de desarrollo urbano a partir del tres de enero de dos mil veinticinco.
· Coordinador de Tenencia de la tierra de la dirección de desarrollo urbano a partir del tres de enero de dos mil veinticinco.
· Coordinador del Centro de emergencias y monitoreo C4 de la Comisaria de Seguridad Publica, a partir del tres de enero de dos mil veinticinco.
· Coordinador de Construcción de la dirección de desarrollo urbano  a partir del tres de enero de dos mil veinticinco.
· Coordinador Metropolitano y Planeación Urbana de la dirección de desarrollo urbano a partir del tres de enero de dos mil veinticinco.
· Coordinador de licencia de uso de suelo de la dirección de desarrollo urbano a partir del tres de enero de dos mil veinticinco.
· Coordinador de anuncios y espectaculares de la dirección de desarrollo urbano a partir del tres de enero de dos mil veinticinco.
· Coordinador de normatividad, mercados, tianguis y vía pública de la Tesorería Municipal a partir del primero de febrero de dos mil veinticinco.
· Titular de la Unidad substanciadora y resolutora de la contraloría municipal a partir del primero de febrero de dos mil veinticinco.
· Subcontralor de Auditoria de la contraloría municipal a partir del primero de febrero de dos mil veinticinco.
· Auditor de la Contraloría municipal a partir del primero de febrero de dos mil veinticinco.
· Jefa de la Unidad Investigadora de la contraloría municipal a partir del primero de febrero de dos mil veinticinco.
· Subcontralor de Evaluación y Seguimiento de la contraloría municipal a partir del primero de febrero de dos mil veinticinco.
· Abogado de la Dirección de Jurídico a partir del seis de enero de dos mil veinticinco.
· Abogado de la Dirección de Jurídico a partir del seis de enero de dos mil veinticinco.
· Abogado de la Dirección de Jurídico a partir del seis de enero de dos mil veinticinco.
· Abogado de la Dirección de Jurídico a partir del seis de enero de dos mil veinticinco.
· Abogado de la Dirección de Jurídico a partir del seis de enero de dos mil veinticinco.
· Abogado de la Dirección de Jurídico a partir del seis de enero de dos mil veinticinco.
· Abogado de la Dirección de Jurídico a partir del seis de enero de dos mil veinticinco.
· Abogado de la Dirección de Jurídico a partir del seis de enero de dos mil veinticinco.
· Abogado de la Dirección de Jurídico a partir del seis de enero de dos mil veinticinco.
· Secretaria Particular de Presidencia a partir del tres de enero de dos mil veinticinco.
· Jefe de Departamento de cajas foráneas de Tesorería Municipal a partir del primero de febrero de dos mil veinticinco.
· Coordinadora de Caja General de Tesorería Municipal a partir del primero de febrero de dos mil veinticinco.
· Coordinador de Cumplimiento de Obligaciones de Tesorería Municipal a partir del primero de febrero de dos mil veinticinco.
· Coordinador de Digitalización de Tesorería Municipal a partir del primero de febrero de dos mil veinticinco.
· Enlace Jurídico de Tesorería Municipal a partir del primero de febrero de dos mil veinticinco
· Coordinadora de Informes, cuenta pública de Tesorería Municipal a partir del primero de febrero de dos mil veinticinco.
· Coordinador de Contabilidad de Tesorería Municipal a partir del primero de febrero de dos mil veinticinco.
· Coordinadora general de Tesorería Municipal a partir del primero de febrero de dos mil veinticinco.
· Coordinadora de control presupuestal de Tesorería Municipal a partir del primero de febrero de dos mil veinticinco.
· Coordinadora de Administración de Recursos federales y estatales de Tesorería Municipal a partir del primero de febrero de dos mil veinticinco.
· Jefe de Departamento de ejecución fiscal de Tesorería Municipal a partir del primero de febrero de dos mil veinticinco.
· Jefe de Departamento de Cartografía de Tesorería Municipal a partir del primero de febrero de dos mil veinticinco.
· Jefe de Departamento de control y gestión de Tesorería Municipal a partir del primero de febrero de dos mil veinticinco.
· Jefe de departamento de valuación catastral de Tesorería Municipal a partir del primero de febrero de dos mil veinticinco.
· Jefe de Departamento de impuestos inmobiliarios de Tesorería Municipal a partir del primero de febrero de dos mil veinticinco.
· Jefe de Departamento de Sistemas de Tesorería Municipal a partir del primero de febrero de dos mil veinticinco.
· Coordinador de Catastro de Tesorería Municipal a partir del primero de febrero de dos mil veinticinco.
· Coordinador de giras y eventos de presidencia a partir del primero de febrero de dos mil veinticinco.
· Jefe de departamento de cajas foráneas de Tesorería Municipal a partir del primero de febrero de dos mil veinticinco.
· Supervisora de Obras Publicas a partir del primero de febrero de dos mil veinticinco.
· Coordinador administrativo de la Comisaria de Seguridad Publica a partir del primero de febrero de dos mil veinticinco.
· Jefe de Departamento de Operaciones especiales de la comisaria de seguridad pública a partir del primero de febrero de dos mil veinticinco.
· Subdirector de Comisaria de Seguridad Publica a partir del primero de febrero de dos mil veinticinco.
· Jefe de Departamento de enlace educativo y servicio social de la dirección de educación a partir del primero de febrero de dos mil veinticinco.
· Coordinadora de Obras Publicas a partir del primero de febrero de dos mil veinticinco.
· Coordinadora de Contratos y Licitaciones de la dirección de administración a partir del primero de febrero de dos mil veinticinco.
· Jefa de Policía de Género y atención a la violencia de la comisaria de seguridad pública, a partir del veinticinco de febrero de dos mil veinticinco.
· Coordinador operativo y de tránsito de la comisaria de seguridad pública delito a partir del veinticinco de febrero de dos mil veinticinco.
· Coordinador de Inteligencia y prevención del delito de la comisaria de seguridad pública a partir del veinticinco de febrero de dos mil veinticinco.
· Jefe de plataforma México de la comisaria de seguridad a partir del veinticinco de febrero de dos mil veinticinco.
· Encargado de Movilidad y Transporte de la Comisaria de Seguridad Publica a partir del veinticinco de febrero de dos mil veinticinco.
· Residente de Obras Publicas a partir del primero de febrero de dos mil veinticinco.
· Coordinador de Estimaciones de Obras Publicas a partir del primero de febrero de dos mil veinticinco.
· Coordinador de Proyectos de Obras Publicas a partir del primero de febrero de dos mil veinticinco.
· Coordinación de Estadística a la Comisaria de Seguridad a partir del veinticinco de febrero de dos mil veinticinco.
· Jefe de célula de protección animal a la Comisaria de Seguridad a partir del veinticinco de febrero de dos mil veinticinco.
· Jefe del Departamento de Bienes Muebles y Contabilidad de la Secretaria de Ayuntamiento a partir del primero de febrero de dos mil veinticinco.
· Oficial del Registro civil 1 de la Secretaria de Ayuntamiento a partir del primero de febrero de dos mil veinticinco.
· Juez Segundo Turno de la Secretaria de Ayuntamiento a partir del primero de febrero de dos mil veinticinco.
· Oficial del Registro Civil 2 y 4 de la Secretaria de Ayuntamiento a partir del primero de febrero de dos mil veinticinco.
· Coordinador de Junta Municipal de Reclutamiento de la Secretaria de Ayuntamiento a partir del primero de febrero de dos mil veinticinco.
· Juez Primer Turno de la Secretaria de Ayuntamiento a partir del primero de febrero de dos mil veinticinco.
· Coordinadora de Patrimonio Municipal de la Secretaria de Ayuntamiento a partir del primero de febrero de dos mil veinticinco.
· Jefe del Departamento de Bienes Muebles e inmuebles de la Secretaria de Ayuntamiento a partir del primero de febrero de dos mil veinticinco.
· Oficial del Registro Civil 3 de la Secretaria de Ayuntamiento a partir del primero de febrero de dos mil veinticinco.

[bookmark: _heading=h.xh7opi5g623d][bookmark: _Toc207898465]III. Interposición del Recurso de Revisión

El veintiocho de mayo de dos mil veinticinco, se tuvo por recibido en este Instituto, a través del SAIMEX, el Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente, en contra de la información dada por parte del Sujeto Obligado, en los siguientes términos:

“ACTO IMPUGNADO
solicite organigramas y nombramientos por dependencia” (Sic).

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
de acuerdo a los organigramas proporcionados son más de 300 unidades administrativas y proporcionaron solo 100 nombramientos.”(Sic).

El recurrente adjuntó el Organigrama y los Nombramientos de la Administración Actual.

[bookmark: _heading=h.iqfwi7pcs6rz][bookmark: _Toc207898466]IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto

a) Turno del Medio de Impugnación. El veintiocho de mayo de dos mil veinticinco, el SAIMEX, asignó el número de expediente 06146/INFOEM/IP/RR/2025, al Medio de Impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Organismo Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El tres de junio de dos mil veinticinco, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue debidamente notificado a las partes, el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado o manifestaciones. En fecha cuatro de junio de dos mil veinticinco, se recibió, a través de Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Informe Justificado del Sujeto Obligado, de conformidad con lo siguiente:

· Oficio número DA/973/2025, de fecha tres de junio de dos mil veinticinco, suscrito por Directora de Administración, y dirigido a la Coordinadora de Transparencia, donde menciona.

“Para atender los motivos de inconformidad, le informo que no existe una normativa específica en la legislación mexicana que obligue a la entrega de nombramientos sin embargo, el artículo 11 de las condiciones generales de trabajo establece que los Servidores Públicos, de mando medio y mando superior deberán recibir un nombramiento y tienen derecho a solicitar una copia del mismo. Además el artículo 8 de la Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México, menciona que los nombramientos de confianza (como los que se ocupan con funciones de dirección) deben ser otorgados por el titular de la institución pública o el órgano de gobierno. Por lo anterior solo se entregan nombramientos de mandos medio superior y superior (jefes, coordinadores, jueces y/o juezas, Subdirector/a y Directora).

e) Vista de Informe Justificado. En fecha veinticinco de agosto de dos mil veinticinco se dictó acuerdo por medio del cual se puso a la vista del Recurrente el Informe Justificado entregado por el Sujeto Obligado, el cual fue notificado a las partes, el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

e) Manifestaciones de la parte Recurrente. De las constancias que obran en el SAIMEX se aprecia que la parte Recurrente no añadió manifestaciones. 

f) Ampliación de Plazo para resolver. En fecha veinticinco de agosto de dos mil veinticinco el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un plazo razonable, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado el diecinueve del mismo mes y año, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

g) Cierre de instrucción. El dos de septiembre de dos mil veinticinco, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del SAIMEX.



[bookmark: _heading=h.rmpyfc1eurnr][bookmark: _Toc207898467]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _heading=h.una5qh4d34hf][bookmark: _Toc207898468]PRIMERO. Competencia

[bookmark: _heading=h.26in1rg]El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5, párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracciones II y IV; 13, 29. 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios: 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.f3t5j04a31e7][bookmark: _Toc207898469]SEGUNDO. Causales de improcedencia y Sobreseimiento

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Conforme a lo anterior, se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción V, de la Ley de la materia, toda vez que el Solicitante se inconformó con la entrega de información incompleta. 

Causales de sobreseimiento

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

Sobre el tema, el artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la persona Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

[bookmark: _heading=h.iwiro2towo9e][bookmark: _Toc207898470]TERCERO. Determinación de la Controversia

Con el objeto de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar que, una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que la persona Recurrente requirió los Organigramas por dependencia, así como sus Nombramientos de la Administración de Coacalco de Berriozábal correspondiente al año dos mil veinticinco.

En respuesta, el Sujeto Obligado, proporcionó una liga electrónica donde se visualiza el Organigrama de Coacalco de Berriozábal 2025-2027 y adjuntó la digitalización de cien nombramientos; ante dicha situación, el Particular se inconformó de la respuesta incompleta, toda vez que no entregaron todos los nombramientos de acuerdo al organigrama, lo cual, actualiza la causal de procedencia prevista en la fracción V, del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Ahora bien, en informe justificado mencionan que, a pesar de no existir obligación normativa de entregar nombramientos, hacen entrega de los mismos correspondiente a mandos medios y superiores.

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que el ahora Recurrente no se agravió respecto al organigrama proporcionado, sino que únicamente se inconformó de los nombramientos incompletos es decir que no se entregaron conforme al organigrama; por lo que, no se hará pronunciamiento alguno, respecto a la documental entregada, de conformidad con el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación con el diverso 195, fracción IV, de Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, que establece que será improcedente el recurso contra los actos que se hayan consentido tácitamente, entendiéndose por estos cuando el agravio no se haya promovido en el plazo señalado para el efecto.
 
De la misma manera resulta aplicable el criterio sostenido por el Poder Judicial de la Federación de rubro ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE, Tesis VI.2o. J/21, emitida en la novena época, por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación en agosto de 1995, página 291, número de registro 204707, del que se desprende que cuando no se reclaman los actos de autoridad en la vía y plazos establecidos en la Ley, se presume que el Particular está conforme con los mismos.
 
Conforme a lo previo, en el caso de que el Solicitante no haya manifestado su inconformidad en contra del acto en su totalidad o en cualquiera de sus partes, se tendrá por consentido al no haber realizado argumento alguno que formulara un agravio en su contra, por lo que, en la especie, se válida la respuesta respecto de los puntos no controvertidos y se arriba a la conclusión de que estos quedaron firmes. 
 
Asimismo, resulta relevante traer a colación el Criterio Orientador, con número de registro SO/001/2020, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, vigente a la fecha de la solicitud, el cual establece que es improcedente entrar al análisis de las partes de la respuesta del Sujeto Obligado que no fueron impugnadas por la Recurrente; por lo que, en el presente caso, se tiene por consentida la información proporcionada por el Ente Recurrido, referente al Organigrama y subsiste el motivo de agravio únicamente por cuanto hace a los nombramientos. 

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistente en: la solicitud de acceso a la información, la respuesta y el escrito recursal; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública

El artículo 6°, Apartado A), fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.




[bookmark: _heading=h.99stscmj5et0][bookmark: _Toc207898471]QUINTO. Estudio de Fondo

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis del agravio hecho valer por la persona Recurrente, concerniente a la entrega de información incompleta, por ello, se contextualiza la solicitud de información que se relaciona con nombramientos. 

Sobre el tema, los artículos 5°, 45, 48, 49 y 50 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, establece que la relación laboral, entre las instituciones y sus servidores públicos, se entiende por establecida mediante nombramiento, formato único de personal o contrato, documentos que obligan al servidor público a cumplir con los deberes inherentes al puesto especificado en los mismos.

Lo cual se robustece, con la Guía Técnica 9 “La Administración del Personal Municipal”, emitida por el Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal, que señala que la formalización de la relación laboral realiza por medio del Contrato, nombramiento o Formato Único de Movimiento de Personal.

En ese contexto, conforme al artículo 42 del Bando Municipal, dos mil veinticinco, de Coacalco de Berriozábal, en relación con el artículo 91, fracciones V y VI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, establecen que la Secretaría del Ayuntamiento, será la encargada de validar con su firma, los documentos oficiales emanados por el Ayuntamiento o cualquiera de sus miembros y tener a su cargo el archivo general del Ayuntamiento.

En ese contexto, es de señalar que los Particulares no son peritos en la materia, por lo que, no tienen la obligación de conocer de qué forma se acredita la relación laboral, entre los servidores públicos y el Ayuntamiento; por lo que, en cumplimiento al artículo 13 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se considera que la pretensión del ahora Recurrente, es obtener el documento donde conste la relación laboral que existe entre los servidores públicos y el Sujeto Obligado, es decir, su nombramiento, formato único de movimiento de personal o contrato.

Establecido lo anterior, se procede analizar la respuesta entregada, para lo cual, de las constancias que obran en el expediente, se logra vislumbrar que el Sujeto Obligado, turno la solicitud de información a la Secretaría del Ayuntamiento y Dirección de Administración, por lo que, es necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece que las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida. Para el caso que nos ocupa, se turnó a las áreas competentes.

Es importante mencionar, que en informe justificado mencionan que, a pesar de no existir obligación normativa de entregar nombramientos, hacen entrega de los mismos correspondientes a mandos medios y superiores.

Cabe precisar que la Secretaría del Ayuntamiento, es el área encargada de validar con su firma los documentos oficiales emanados del Ayuntamiento, como los nombramientos, cumplió con el procedimiento de búsqueda previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Por lo que concierne a la Dirección de Administración, dentro del artículo 189 del Reglamento Interno de la Administración municipal vigente de Coacalco de Berriozábal, tiene la facultad de planear, establecer y difundir entre las dependencias de la Administración Pública Municipal, las políticas y procedimientos necesarios para el control eficiente de los recursos materiales, tecnológicos, de servicios generales y capital humano que se proporcionan a las Dependencias y Unidades Administrativas en todas las modalidades; también asignará el personal que las áreas requieran, facilitará los programas y cursos correspondientes para la certificación, profesionalización y capacitación de los servidores públicos, para el debido cumplimiento de sus funciones y atribuciones, así como elaborar y registrar los nombramientos de los servidores públicos municipales, excepto de Directores, que se acreditan por mandato del Presidente Municipal; sin dejar de lado que se encargan de registrar los movimientos de altas y bajas de los servidores públicos municipales

Ahora bien, en respuesta dicha área proporcionó cien nombramientos, de la Administración Pública Municipal 2025, resulta necesario realizar un cuadro con las Unidades Administrativas que comprende el Bando Municipal y el Organigrama donde se analizó en una búsqueda amplia que la información se contempla como incompleta conforme a lo siguiente:

	No.
	Unidad Administrativa
	Entrega de información

	1
	Presidencia Municipal
	Información Incompleta faltan nombramientos.

	2
	Secretaría del Ayuntamiento
	Información Incompleta faltan nombramientos.

	3
	Dirección de Administración
	Información Incompleta faltan nombramientos.

	4
	Dirección de Gobierno
	Información Incompleta faltan nombramientos.

	5
	Dirección de Desarrollo y Fomento Económico
	Información Incompleta faltan nombramientos.

	6
	Dirección de Servicios Públicos;
	Información Incompleta faltan nombramientos.

	7
	Comisaría de Seguridad Pública y Tránsito Municipal
	Información Incompleta faltan nombramientos.

	8
	Dirección de Desarrollo Social
	Información Incompleta faltan nombramientos.

	9
	Dirección de Educación y Cultura
	Información Incompleta faltan nombramientos.

	10
	Dirección de Desarrollo Urbano
	Información Incompleta faltan nombramientos.

	11
	Dirección de Medio Ambiente
	Información Incompleta faltan nombramientos.

	12
	Dirección de Obras Públicas
	Información Incompleta faltan nombramientos.

	13
	Dirección Jurídica;
	Información Incompleta faltan nombramientos.

	14
	Dirección de Comunicación Institucional
	Información Incompleta faltan nombramientos.

	15
	Dirección de Diversidad Sexual y atención LGBTTTIQ+
	No hubo Pronunciamiento




En ese sentido, como se señaló, la información entregada contiene los nombres de los servidores públicos que se encontraron adscritos a las Diversas direcciones, áreas, subáreas y departamentos de la Administración conforme al Bando Municipal y Organigrama vigentes al dos mil veinticinco por medio de nombramientos, cabe mencionar que entrego de manera incompleta los nombramientos debido a que se localizó que faltaron diversas plazas conforme al organigrama.

Ahora bien, en Informe Justificado el Sujeto Obligado preciso que al no existir normativa específica que obligue a la entrega de nombramientos,  aunado a lo anterior y privilegiando el acceso a la información, se remitía lo solicitado conforme a mandos medio superior y superior haciendo énfasis en jefes, coordinadores, jueces y/o juezas, director/a y directora.

Cabe mencionar que conforme al artículo 49 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, los Nombramientos, Contratos o Formato Único de Movimientos de Personal, obligan al servidor público a cumplir con los deberes inherentes al puesto especificado en el mismo y a las consecuencias que sean conforme a la ley, al uso y a la buena fe, entendiéndose esto como referencia a que no están obligados los sujetos obligados a tener el nombramiento de una dirección, o área, entendiéndose que el contrato o el FUMP, son los equivalentes al nombramiento.


Además, la Guía Técnica 9 “La Administración del Personal Municipal”, emitida por el Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal, precisa que la formalización de la relación laboral se realiza por medio del Contrato, nombramiento o Formato Único de Movimiento de Personal.

Así, este Instituto considera que, para atender el requerimiento de información, el Sujeto Obligado deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en la Dirección de Administración, a efecto de que proporcione los documentos que den cuenta de la relación laboral, tales como nombramiento, formato único de movimiento de personal o contrato, emitidos del primero de enero al treinta de abril de dos mil veinticinco; dicha determinación toma relevancia, pues conforme al artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del Solicitante, además, que tampoco deberá generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Derivado de lo anterior, se logra vislumbrar que la Dirección de Administración y Secretaria del Ayuntamiento no atendió de manera completa la solicitud de información, pues no se pronunció sobre la información solicitada en su totalidad lo cual da como resultado que el agravio sea FUNDADO.

Finalmente, es de referir que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, sin la necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos.

Asimismo, el artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los sujetos obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.

Finalmente, no pasa desapercibido para este Instituto que los documentos que den cuenta de la relación laboral, tales como nombramiento, formato único de movimiento de personal o contrato, pudieran contener información confidencial como RFC, CURP, clave ISSEMYM, domicilio, teléfono y correo electrónico particular, entre otros; por lo que, en el supuesto, deberá elaborar la versión pública respectiva; al respecto, conforme al artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando un documento contenga información pública y clasificada, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación. Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos, fundando y motivando la clasificación.

[bookmark: _heading=h.qsh70q][bookmark: _Toc207898472]SEXTO. Decisión

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información 00070/COACALCO/IP/2025, a efecto de que entregue la información solicitada faltante.

Términos de la Resolución para la persona Recurrente

Se le hace del conocimiento a la persona Recurrente que, en el presente asunto, se le da la razón, pues el Sujeto Obligado omitió entregar la totalidad información solicitada, por lo que, deberá hacer la entrega de manera completa y en versión pública.

La labor del Instituto es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:
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PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Ayuntamiento de Coacalco de Berriozábal, a la solicitud de información 00070/COACALCO/IP/2025, por resultar FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la persona Recurrente, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, a efecto de que previa búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de las unidades administrativas competentes, entregue a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso, en versión pública, lo siguiente:
	
· Los documentos que acrediten la relación laboral (nombramiento, Formato Único de Movimiento de Personal o contrato), de los servidores públicos faltantes en funciones al treinta de abril de dos mil veinticinco, localizados en el Organigrama proporcionado en respuesta.

Además, de ser necesario deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o información clasificada, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX al Recurrente la presente Resolución, del mismo modo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

CUARTO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX a la persona Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA (AUSENCIA JUSTIFICADA), SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA TRIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL TRES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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